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El 
Editorial 

Protección 
de humedales 
Los expertos critican la falta de 

regulación y de mayor control por parte 

de organismos públicos. 

os humedales urbanos contribuyen a 

moderar los efectos de crecidas de ríos, 

dado que almacenan el agua y luego la 

liberan lentamente a los cauces. Ade- 

más, la vegetación y las raíces de las 

plantas reducen la velocidad de las inundaciones, 

controlando los deslizamientos de tierra generados 

por eventos climáticos extremos. 

La ley 21.202 de protección de humedales urbanos, 

del año 2020, ha permitido que los municipios pue- 

dan solicitar medidas especiales para protegerlos, e 

incluso detener permisos de edificación y de subdivi- 

siones de predios cuando se afecten los humedales. 

De acuerdo con la ley, los humedales urbanos son 

“todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y 

turberas, o superficies cubiertas de agua, sean estas 

de régimen natural o artificial, permanente o tempo- 

rales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o sa- 

ladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 

profundidad en marea 

Ha tomado fuerza baja no exceda los seis 
el debate sobre el metros y que se encuen- 

tren total o parcialmente 
uso del suelo y la por 

o dentro del límite urba- 
conservación de e. 

esos recursos. Para su definición, se 

evalúa que sean sitios 

prioritarios para la conservación de la biodiversidad, 

que constituyan hábitat para especies de flora o fau- 

na clasificadas en categoría de amenaza, para espe- 

cies endémicas o migratorias y que exista factibilidad 

real de protección, como disponibilidad de terrenos 

fiscales y la voluntad de los propietarios. 

Los expertos critican la falta de regulación y de ma- 

yor control por parte de organismos públicos, cuyas 

autoridades deberían responder por las inundacio- 

nes de sectores poblacionales donde autorizaron 

construir. En esta misma línea, la legislación ambien- 

tal vigente en nuestro país es todavía insuficiente y 

permite que se cometan errores al autorizar el uso de 

algunas áreas que han sido humedales por miles de 

años, por lo que son positivas las medidas que se to- 

man para declarar y proteger algunas de estas áreas 

que están en riesgo. 
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Columna 

presidente Consejo Regional de Pastores de 
Obispo Pablo Pinto Salamanca, La 
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Tres leyes que no debemos ignorar 

donar este mundo, existen al menos tres de las 

consideraciones más relevantes, que haremos muy 

bien en considerar. Estas, tienen relación directa con el 

hecho de ignorar leyes que, por cierto, como desde la mis- 

ma etimología del concepto se desprende, son “Leyes”, 

por ende hay que observarlas. 

La primera; Ignorar la ley natural. Este aspecto quizá 

sea el más fácil y 

D: las múltiples maneras en las que podemos aban- 

Si bien el ignorar práctico de asimi- 

cualquiera de estas tres lr Cuando tene- 
mos un malestar 

leyes puede llevarlo en nuestro cuer- 

anticipadamente a un po, ya sea un fuer- 
te e inusual dolor 

encuentro conla muerte, — decabeza, al pe- 

lo cierto es que elignorar “ho 0 en cual: 
7 quier otro lugar 

la ley divina, no solo le de nuestro orga- 

llevará a la muerte física, nismo, lo lógico 
a es que en el me- 

sino a la muerte eterna... nor tiempo posi- 

ble usted pueda 

ver un especialista porque evidentemente ese malestar, 

puede tratarse de algo mucho más complejo y comprome- 

tedor para nuestra salud. 

La segunda; Ignorar la ley nacional. En este aspecto, es- 

timado lector, debe considerar que si usted, en condición 

de peatón, puede llegar y cruzar sin antes al menos adver- 

tir que el lugar está habilitado para cruce peatonal, o por 

O 
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últimosi acaso no viene algún vehículo que ocasione una 

tragedia. 

De igual modo si usted, en condición de conductor, lle- 

gaa un cruce y existe un semáforo que está en rojo, al me- 

nos que no haya un oficial de carabineros que le indique 

continuar, usted debe detenerse, de lo contrario, quizás 

ala primera, segunda o tercera, usted se podrá librar, pe- 

ro ya sabemos que, llegará el momento en que esa acción 

imprudente ocasionará una desgracia de gran magnitud. 

La tercera; Ignorar la ley divina. Este aspecto quizá sea 

el más complejo de asimilar por las diversas líneas de pen- 

samientos que existen acerca de la creación de todo el cos- 

mos, de la vida o de la muerte. Pero, por el solo hecho de 

la infalibilidad e inerrancia de la Biblia, podemos ver que 

justamente, el Ignorar la ley divina hizo que la muerte fí- 

sica pudiera entrar al mundo (Gen. 2:17) de igual manera 

la muerte espiritual (Efe. 2:4-5) y la falta de fe marca el fi- 

nal lapidario para todos los hombre, por eso Jesús está tan 

interesado en que quienes vivan, pongan su fe en él, por- 

que quien viviendo crea en él, no morirá eternamente. 

(Juan 11:25-26). 

Finalmente, puedo decirles que, si bien el ignorar cual- 

quiera de estas tres leyes puede llevarlo a usted anticipa- 

damente a un encuentro con la muerte, lo cierto es que el 

ignorar la ley divina, no solo le llevará a la muerte física, 

sino a la muerte eterna, que es la separación total, abso- 

luta y definitiva de Dios y su presencia. 

Claramente es lo que Dios no desea, por eso envió a su 

hijoJesús. Para que él muriendo nosotros tengamos vida. 

(Jn 3.16). 
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Por Aethos “Mi esposo tiene 78 
  

  

  

años y él tuvo que 
instalar unos palitos 
debajo de la casa, ya 
que otra vez se está 

comenzando a correr”. 

Miriam Acuña, 

vecina de Los Riscos 4 

“Para Indap, hoy la 
prioridad es apoyar a 
las y los agricultores 
damnificados”.   Santiago Rojas, 

director nacional de Indap 
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